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Bogotá D.C.; 3 de febrero de 2025 
 
Honorable Concejal  
SANDRA FORERO RAMÍREZ  
Concejal de Bogotá D.C.  
Partido Centro Democrático  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
CALLE 36 28 A 41  
Bogotá  
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 34 de 2025 cuyo tema es: "Reglamentación del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura". 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Una vez revisada la Proposición No. 34 de 2025 cuyo tema es: "Reglamentación del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura", informamos que la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., no es competente para responder el cuestionario 
radicado por la honorable Concejal Sandra Forero Ramírez, adicional a ello, es importante 
manifestar que la Secretaría Distrital de Salud es quien responderá a su solicitud de forma 
oficial.  

Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_71663944 
 
LUIS OSCAR GALVES MATEUS 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

 
 
 
CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó MIGUEL ANTONIO MOSCARELLA VALLE / OJ  
Aprobó  MIGUEL ANTONIO MOSCARELLA VALLE OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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